
 

C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

AEDED (Asociación Española de 
Demolición, Descomtaminación, Corte y 
Perforación). 
Av. Rey Juan Carlos 92, 4 
28916 Leganés MADRID 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

AEICE (Clúster Habitat y Construcción 
Eficiente) 
Calle Valle de Arán, nº 5 
47010  VALLADOLID 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

AENOR-DELEGACIÓN CASTILLA Y LEÓN 
Marina de Escobar, 2, Entreplanta 
47001  VALLADOLID 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

AFARCYL 
Plaza de las Cortes Leonesas, 8, 2ºB 
24003  LEÓN 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

ASOCIACIÓN DE EMPRESAS GESTORAS 
DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN DE CASTILLA Y LEÓN 
(AGERDCYL) 
Calle Vitoria, 17- Planta 4º - puerta 406 
09004  BURGOS 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

ANEFA (Asociación Nacional de 
Empresarios Fabricantes de Áridos) 
Plaza de las Cortes, 4 -7º 
28014  MADRID 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

CITOPIC Zona de Castilla León Oriental 
C/. Hornillos, 21 – Bajo Izquierda 
09001  BURGOS 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

CITOPIC- Zona de Castilla León Occidental 
C/. De la Morena, 21 Bajo 
47009  VALLADOLID 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

COLEGIO INGENIEROS DE CAMINOS 
CANALES Y PUERTOS CASTILLA Y LEÓN 
Calle Mieses, 76. bajo 
47015  VALLADOLID 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

INSTITUTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
CASTILLA Y LEÓN 
C/ Villadiego, s/n. Edificio Politécnica 
09001  BURGOS 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

ASOCIACION ESPAÑOLA DE RECICLAJE 
DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN (RCD ASOCIACIÓN) 
Apartado de Correos 29046 
28080  MADRID 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

UNIVERSIDAD DE BURGOS 
C/ Hospital del Rey 
09001  BURGOS 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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C/ Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Teléfono 983 419 969 – Fax 983 419 944 

UNIVERSIDAD DE LEÓN 
Avda. de la Facultad, 25 
24004  LEÓN 

 
 

ASUNTO:   Trámite de audiencia del proyecto de Decreto por el que se regula la 
producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y 
demolición en Castilla y León. 

 
 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, ha iniciado la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula la 

producción y gestión sostenible de los residuos de construcción y demolición en Castilla y 

León.  

Con el fin de favorecer la máxima participación de la sociedad en su conjunto, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76, en relación con el artículo 

75.5 ambos de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, le informo que esta Dirección General, ha resuelto someter al trámite de audiencia, 

durante un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

presente carta, el citado proyecto de Decreto. 

El texto íntegro del proyecto, así como el formulario en modelo normalizado (Código IAPA nº 3134), 

para formular alegaciones de forma electrónica, estarán disponibles en la dirección 

http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica 

Igualmente, las alegaciones dirigidas a la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental (c/ 

Rigoberto Cortejoso, 14, 47014 Valladolid) podrán presentarse en el Registro Único de la Consejerías 

de Fomento y Medio Ambiente, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o en cualquiera de los 

lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

Fdo.: Rubén RODRÍGUEZ LUCAS
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